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Declaración Jurada de Aportes de Beneficiarios[footnoteRef:2] [2:  Aporte de personas naturales] 



Yo, <nombre de representante legal>, documento de identidad N.° <DNI representante legal>, con domicilio en <domicilio>, distrito de <distrito>, región <nombre región>, en representación de <nombre entidad>, R.U.C. N.° <R.U.C.>, del mismo domicilio, declaro, bajo juramento, que:

Realizaré las gestiones con los beneficiarios para que realicen un aporte total de S/. __________, para la ejecución del proyecto denominado “________________________________________” presentado en el año <aaaa> para el concurso de financiamiento de proyectos de FONDOEMPLEO.

Los aportes serán destinados a __________________________________________________, serán aplicados en un periodo de ______________________.

	Actividades
	Aporte monetario
S/
	Aporte no monetario
S/
	Aporte total
S/
	Período de aplicación

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Para estos efectos se consideran “aportes de beneficiarios” a los activos aportados por los beneficiarios, tales como, por ejemplo, mano de obra, dinero en efectivo, equipamiento o insumos adquiridos para la ejecución del proyecto, entre otros. Éstos deberán ser rendidos ante FONDOEMPLEO durante la ejecución del proyecto.

La falsedad de la presente declaración motivará la descalificación inmediata del postulante y/o la resolución del contrato/convenio que se hubiere suscrito, sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondan y de la sanción penal que se deriva de lo prescrito en el artículo 427 del Código Penal.

<Ciudad>, <día/mes/año>
_______________________
<Firma>
<Nombre de Representante Legal>
<Nombre de la entidad>

Nota para la institución proponente:

1. 	Las cantidades deberán coincidir con lo indicado en el presupuesto del proyecto.
2. Aquellas declaraciones que no vengan debidamente autorizadas se tendrán por no presentadas.
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